
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 11/2024 

 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con ella integran la Magistrada Adriana Saavedra Lozada y 
el Magistrado Germán Valenzuela Valbuena en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 10 de 
abril de 2024 a las 10:00a.m., se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación: 

 
 
 

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES. 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. Tutela 2ª Instancia 

 43-2024-00011-02 

Jairo Andrés Gutiérrez 
Robayo 

Sociedad Activos Especiales SAS  

2. Tutela 2ª Instancia  

21-2024-00063-01 

Olga Inés Orjuela 
Patarroyo y otro 

Colpensiones.  

3. Tutela 2ª Instancia 

23-2024-00068-01 

José Fabio Cortés Páez. Juzgado 37 Civil Municipal y otros.  

4. Tutela 2ª Instancia 

56-2024-00067-01 

Liliana Rodríguez 
Correa 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial - Dirección Administrativa 

División Asuntos Laborales- 

 

5. Tutela 2ª Instancia 

46-2024-00096-01 

Sixto Fredy Garzón Superintendencia de Servicios Públicos  

6. Tutela 2ª Instancia 

03-2024-00041-01 

Eduardo Iván Guzmán 
Guzmán 

Comisión Nacional de Servicio Civil 
y otro. 

 



 

 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA. 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. Declarativo  

04-2021-00007-01 

Carry Express S.A.S.  Miguel Ángel Rey Ramos  

2. Declarativo  
10-2019-00126-01 

Mary Cenaida Luengas 
Luengas 

Lida Zábala Devia e indeterminados  

3. Declarativo  

18-2018-00639-01 

Financiera Desarrollo 
Nacional  

Compañía Aseguradora de Fianzas Resuelve Aclaración 

4.  Declarativo  

03-2022-05768-01 

Municipio de Purificación Bancolombia Resuelve aclaración 

 
 

Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá y se remite copia del mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 

   

       
HENEY VELASQUEZ ORTIZ 

Magistrada 

 
 


